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La Molina, 17  de Febrero del 2021  

 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 00017 -2021/DIR.UGEL.06/ASGESE-ESIE 
 
Señores(as): 
Directores(as) Coordinadores de las Redes Educativas Institucionales de la 
Jurisdicción de la UGEL N° 06  
Presente. – 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y en atención al documento de la 
referencia que aprueba las “Orientaciones para la organización y funcionamiento de las 
Redes Educativas Institucionales públicas de Lima Metropolitana”, que establece que las REI 
son instancias de cooperación, intercambio y ayuda recíproca cuya finalidad es elevar la 
calidad del servicio educativo. Bajo esa premisa, es pertinente que dichas instancias elaboren 
y/o actualicen sus instrumentos de gestión como es el Plan Anual de Trabajo y Reglamento 
Interno, a fin de que estén orientados al logro de sus objetivos y metas, asimismo regulen la 
organización y funcionamiento integral de la REI, en el marco de una convivencia democrática 
y un clima favorable para la mejora de los aprendizajes. 
 
Por consiguiente, a fin de dar las facilidades del caso, se adjunta al presente una propuesta 
de cada uno de estos instrumentos de gestión con la finalidad que se establezca una ruta de 
trabajo y sirva de guía para su elaboración, los cuales deberán ser socializados y 
contextualizados de acuerdo a sus necesidades y a la emergencia sanitaria COVID-19 en 
cada una de las 20 redes educativas de nuestra jurisdicción, cada red deberá contar dichos 
instrumentos de gestión debidamente aprobados y remitidos a la UGEL 06 por mesa de parte 
virtual hasta afines de febrero del presente año. 
 
Es propicia la ocasión, para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

 
Atentamente, 

 

 
 
 
 
 
SDCS/J-ASGESE                                                                                                                                                                                                          
Rop/Esp.ESIE 

 Asunto : Orientaciones para la elaboración del Plan Anual de Trabajo y Reglamento 
Interno de las Redes Educativas Institucionales. 
 

 Ref. : a) Resolución Directoral Regional N° 153-2019-DRELM 
b) ESIE2021-INT-0012845 
 
 


